
MAEQ MAQUINAS Y EQUIPOS S.A. 

Guayaquil, 4 de mayo del 2018 

Señor 
Allan Mauricio Rivadeneira Aguilar 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informale que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía MAEQ MAQUINAS Y EQUIPOS $.A., celebrada el 
día 4 de mayo del 2018, resolvió reelegirlo a usted como Presidente de la 
sociedad por un período de cinco años con las atribuciones y deberes que para 
el cargo confiere la ley y el estatuto social. 

Como Presidente, de acuerdo a lo establecido en el artículo treinta y uno, 
corresponderá a usted, de modo individual, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía MAEQ MAQUINAS Y EQUIPOS S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 9 de enero del 2015 ante la Notaria Pública Décimo 
Sexta del cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de enero de 2015. 

Atentamente, 
  

2 

i E Aguilar 
C.C. No. 0947844805 
Secretario de la Junta 

  

Razón: Yo, Allan Mauricio Rivadeneira Aguilar, acepto desempeñar el cargo de 
Presidente para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 4 de mayo del 2018. 

  

Sr. Állan Mauricio Rivadeneira Aguilar 
C.C. No. 0917844789 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAEQ 
MAQUINAS Y EQUIPOS S.A., a favor de ALLAN MAURICIO 
RIVADENEIRA AGUILAR, de fojas 23.319 a 23.322, Registro de 
Nombramientos número 6.590. 

ORDEN: 23929 
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DELEGADO 

Guayaquil, 18 de mayo de 2018 

REVISADO POR. p 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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